
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 074-2018-00133 
 

 Se insta a la memorialista para que atienda lo dispuesto en autos, tenga en cuenta 
que Refinancia no es parte dentro del presente asunto, por lo tanto no es procedente que 
la comunicación de renuncia de poder sea enviada a referida entidad, razón por la cual 
deberá proceder de conformidad en aras de decidir en derecho. 
 

De otro lado, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2012-01010 
 

Obre en autos el Despacho Comisorio No. DC-0821-126 debidamente 
diligenciado, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes 
conforme lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia FINANPIRA ANALISIS Y GESTION SAS 
a fin de que acredite la vigencia de la garantía de cumplimiento que ampara su gestión 
como secuestre en los términos del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así mismo para 
que en el término de cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas 
comprobadas de la administración del inmueble con M.I. No. 50C-1900338 dejado 
bajo su cuidado y custodia. Igualmente se le advierte que conforme lo dispone el inciso 
3° del artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su gestión. So pena de 
las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 El extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas cautelares. 
 
 De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para 
los fines pertinentes la comunicación proveniente del pagador de la Gobernación de 
Cundinamarca. 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2017-01596 
 

 Previo a resolver en derecho sobre la liquidación del crédito presentada, se hace 
necesario que la señora Adriana Patricia Cisneros Cabrera dentro del término de 
ejecutoria de este proveído acredite la calidad en la que dice actuar, toda vez que analizado 
el certificado de representación legal de la copropiedad ejecutante se vislumbra fue 
elegida como administradora para el periodo 26 de marzo de 2021 al 26 de marzo de 
2022, tiempo que a la fecha de presentación del estado de cuenta se encuentra fenecido. 
 
 De igual forma, la parte demandante deberá tener en cuenta que en el 
mandamiento de pago se ordenó la cancelación de las cuotas de administración hasta 
cuando se profiera sentencia dentro del presente juicio ejecutivo. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2017-01596 
 

 Atendiendo lo manifestado por la apoderada judicial de la actora en su misiva y 
una vez revisado el plenario se evidencia a folio 57 que el despacho comisorio No. 0029 
si fue retirado por la memorialista el 23 de mayo de 2019, por lo tanto deberá informar 
el tramite dado a referido comisorio o en su defecto allegar la denuncia de pérdida del 
documento realizada ante la entidad competente. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2018-00514 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 82 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Atendiendo la petición de oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital (UAECD), es del caso poner en conocimiento del demandante que existe 
convenio entre dicha entidad y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá – Cundinamarca para expedir la documental solicitada. Por lo tanto, 
el Despacho dispone: 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad diligénciese y envíese ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca el formato de “SOLICITUD 
CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL AUTORIZACIÓN CONSULTA DE 
LA INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD” para obtener el certificado 
catastral del inmueble con M.I. No. 50S-40176943 y de ser el caso, realícese el 
procedimiento correspondiente para tal fin. 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2015-00095 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 
término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 
 En tales condiciones, por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez 
efectuado el control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  
Art. 448   del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del día 21 del mes de 
SEPTIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo 
distinguido con placas HBU790, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$26’380.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en los términos del 
Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

http://www.ramajudicial,gov.co/


 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
  De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para 
los fines pertinentes la comunicación proveniente del parqueadero depósito de vehículos 
por embargo new buenos aires. 
 
  Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 
actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2008-00114 
 

El Despacho le pone en conocimiento al abogado de la actora que la certificación 
de deuda suscrita por la administradora del conjunto no se constituye en la liquidación 
del crédito, son dos actos totalmente diferentes. Por lo tanto no se tiene en cuenta el 
estado de cuenta presentado y en su lugar se conmina a las partes, especialmente al 
extremo actor para que practique la liquidación en los términos del artículo 446 del C.G. 
del P., acorde con lo ordenado en el mandamiento de pago y el proveído mediante el 
cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2008-00114 
 

 Téngase en cuenta la aceptación del cargo como nuevo auxiliar de la justicia – 
secuestre que hace la sociedad Apoyo Judicial SAS. 

 
En consecuencia, ofíciese al secuestre saliente CALDERON WIESNER Y 

CLAVIJO SAS para que proceda a efectuar la entrega de los bienes muebles y enseres 
dejados bajo su cuidado y custodia en diligencia realizada el 31 de mayo de 2018 al nuevo 
secuestre, so pena de ser sancionado con multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smmlv), conforme lo dispone el parágrafo 2° del artículo 50 del C.G.P. 
Secretaria proceda a elaborar el oficio respectivo y entréguese al nuevo secuestre, a fin de 
que se sirva diligenciar el mismo, allegando prueba de ello. 
 
 De otro lado, se tiene en cuenta la aceptación como curador ad-litem del acreedor 
hipotecario Banco Central Hipotecario que hace el abogado Gustavo Hernán Arguello 
Hurtado por lo tanto deberá hacerse cargo del encargo encomendado. 
 

Se pone en conocimiento que a la fecha el proceso no se encuentra digitalizado y 
conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 
se encuentra habilitado a través del micro sitio de la página web de la Rama Judicial el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-
debogota/38 para atender las solicitudes secretariales como la expedición de copias o 
revisión del proceso.  
 

De igual forma, si a bien lo tiene, se le pone en conocimiento que actualmente puede 
asistir de manera presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 
de Bogotá para la revisión del expediente, conforme las disposiciones del Acuerdo 
PCSJA21-1184 de agosto 26 de 2021, por el cual se adoptan medidas para garantizar la 
prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas 
del territorio nacional 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2019-00703 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá. 
 
 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el ejecutante no 
fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a 
modificarla, como quiera que la tasa de interés de mora aplicada por la actora resulta ser 
más alta de la que dispone la Superfinanciera. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $74’139.778,98. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 085-2019-01367 
 

         Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $12’010.707. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2019-01869 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 69 Civil Municipal de la ciudad. 
 
         Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $29’719.297,27. 
 
         De otro lado, se conmina a la actora para que impulse las medidas cautelares en 
aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2019-00069 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 69 Civil Municipal de la ciudad. 
 
         Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $2’821.224,11. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2019-00069 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 
DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 

sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
la demandada SANDRA ROCIO CRUZ MURILLO como empleada de LA 
INSTRUMENTADORA LTDA en los términos de los arts. 154 y 155 del Código 
sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando 
la medida a la suma de $5’800.000. 

Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 
retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso.  

 

 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2013-00815 
 

Incorpórese al plenario para los fines procesales pertinentes el original del 
despacho comisorio No. 1760 sin diligenciar allegado por la actora. 

 
 En tales condiciones, conforme a lo solicitado, secretaría elabore nuevamente el 
despacho comisorio ordenado en autos, a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 
del inmueble con M.I. No. 50S-756327 de propiedad del demandado MANUEL 
MORALES MONTAÑA. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades, 
inclusive la de nombrar secuestre, al señor Juez Civil Municipal – Juez Civil Municipal 
de Descongestión y/o Juez Promiscuo de Soacha - Cundinamarca a quien se le librará 
despacho comisorio con los insertos de rigor. Los honorarios al auxiliar de la justicia se 
fijarán una vez devuelto el comisorio debidamente diligenciado. 
 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2004-00642 
 

Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes el oficio No. 00614 proveniente del Juzgado 10 de Familia de Bogotá, donde 
informa que el inmueble dejado a disposición por solicitud de remanentes no fue objeto 
de secuestro. 

 
De otro lado, revisado el certificado de tradición allegado por la actora, se ordena 

oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos – zona sur para que se sirva aclarar y/o 
especificar en la anotación No. 12 del inmueble con M.I. No. 50S-40216761 que el 
proceso ejecutivo 008-2004-00642 cursa en el Juzgado 17 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, tal como se indico en el oficio No. 00611 del 26 de 
mayo de 2022 emitido por el Despacho Decimo de Familia de esta ciudad. Ofíciese en 
dicho sentido anexando copia del folio 189, remítase por el medio más expedito con 
copia a la parte interesada. 

 
 En tales condiciones, acreditado como se encuentra el embargo del inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 50S-40216761, el Despacho en los 
términos del Núm. 3 del Art. 595 del C.G.P., DECRETA SU SECUESTRO. Para tal 
efecto y conforme lo dispone el Art. 38 Inc. 3° del C.G.P., comisiónese con amplias 
facultades al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en la que se deba 
practicar la diligencia de secuestro, a quien se le librará despacho comisorio con los 
insertos de rigor. 
 

Se designa como secuestre al auxiliar de la justicia ADMINISTRAR 
COLOMBIA SAS Carrera 15 No. 99-13 Oficina 501 de la ciudad, quien hace parte de 
la lista de auxiliares, los honorarios del secuestre se designarán una vez sea devuelto el 
comisorio debidamente diligenciado. 
 

Igualmente, acláresele a la Alcaldía de la Zona Respectiva que en caso de no tener 
formación jurídica, tal hecho no sería impedimento para admitir la comisión conferida, 
toda vez que pueden hacer uso de las facultades de sub comisión, delegación, designación 
u otra. 

 
Hágasele la advertencia a este funcionario comisionado, que el artículo 38 del 

Código General del Proceso, consagra que “cuando no se trata de la recepción o práctica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior” 
(negrilla intencional). Así pues, esta norma es clara al señalar que los alcaldes, sean del 
orden que sean, esto es, Distrital, Local o Municipal, tienen el deber de auxiliar las 
comisiones conferidas por los Juzgados, con excepción de aquellas en las que deban 
recepcionarse o practicarse pruebas. 



 
Resáltese además, que de acuerdo con lo previsto por el ultimo inciso del artículo 

39 del Código General del Proceso, “el comisionado que incumpla el termino señalado 
por el comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será 
sancionado con multa de cinco (5) a (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes  
(smlmv) que le será impuesta por el comitente” (negrilla intencional).    

 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 054-2017-01066 

 
 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el ejecutante no 
fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a 
modificarla, como quiera que la tasa de interés de mora aplicada por la actora resulta ser 
más alta de la que dispone la Superfinanciera. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $187’918.639,24. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 054-2017-01066 

 
 Se niega la petición de oficiar a la EPS Compensar hasta tanto no se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del 
Proceso, esto es, utilizar los mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 

De otro lado, atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y 
en los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea la 
demandada EDITH RIOS MARTINEZ en productos financieros o cualquier otro 
emolumento en las entidades relacionadas en el escrito que antecede. Limitando la medida 
a la suma de $376’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 

 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2017-00820 

 
 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante no fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., 
procede a modificarla, pues la presentada no se ciñe a la realidad procesal ni a lo 
ordenado en el mandamiento de pago, téngase en cuenta que el capital debe ser liquidado 
desde el 6 de noviembre de 2016 y no como se desprende del estado de cuenta allegado. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $141’672.668,64. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2015-00250 

 
No obstante la liquidación del crédito allegada por la parte demandante no fue 

objetada, el Despacho conforme lo dispone el canon 446 del C.G.P., procede a modificarla, 
toda vez que los abonos realizados a la obligación por virtud del embargo de dineros 
decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser imputados en la fecha en que los 
mismos fueron consignados, como quiera que el dinero se encuentra disponible para su 
cobro por parte del demandante en los términos del artículo 447 ibídem, más no, desde la 
fecha de entrega del dinero “(…) pues ello, indefectiblemente, iría en desmedro de la parte 
deudora y generaría la causación de réditos injustificados a su cargo y a favor del ejecutante, 
quien aun pudiendo hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) hasta que decidiera retirar el 
correspondiente título judicial”.1: así mismo al momento de liquidar la obligación el togado 
sumo costas y otros gastos los cuales hacen inviable la sumatoria del estado de cuenta. 

 
En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el Despacho 

modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta APROBADA en 
la suma de $96’303.087,23. 
 

Téngase en cuenta que los depósitos judiciales del informe visto a folio 142 fueron 
imputados en la liquidación del crédito. 
 

Así las cosas, aprobadas como se encuentran las liquidaciones de crédito y costas, se 
ordena a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal la entrega de los títulos 
judiciales a la parte DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y 
aprobados en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del 
demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con 
mejor derecho. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 041-2019-00016 

 
 No se tiene en cuenta la liquidación del crédito allegada, toda vez que quien la 
presenta no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por la cual no está legitimada 
para actuar dentro del plenario. 
 
 De otro lado, se conmina al extremo ejecutante para que continúe con la 
materialización de las medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2019-00774 

 
 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el ejecutante no 
fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a 
modificarla, como quiera que la tasa de interés de mora aplicada por la actora resulta ser 
más alta de la que dispone la Superfinanciera. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $5’428.196,96. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2017-01034 

 
 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el ejecutante no 
fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a 
modificarla, como quiera que la tasa de interés de mora aplicada por la actora resulta ser 
más alta de la que dispone la Superfinanciera. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $135’051.616,92. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 074-2019-00239 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 56 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el ejecutante no 
fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a 
modificarla, como quiera que la tasa de interés de mora aplicada por la actora resulta ser 
más alta de la que dispone la Superfinanciera. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $16’903.909,45. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2020-00121 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 21 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
         Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $1’999.699,60. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 080-2020-00031 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 80 Civil Municipal de la ciudad. 
 

No obstante la liquidación del crédito allegada por la parte demandante no fue 
objetada, el Despacho conforme lo dispone el canon 446 del C.G.P., procede a modificarla, 
toda vez que los abonos realizados a la obligación por virtud del embargo de dineros 
decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser imputados en la fecha en que los 
mismos fueron consignados, como quiera que el dinero se encuentra disponible para su 
cobro por parte del demandante en los términos del artículo 447 ibídem, más no, desde la 
fecha de entrega del dinero “(…) pues ello, indefectiblemente, iría en desmedro de la parte 
deudora y generaría la causación de réditos injustificados a su cargo y a favor del ejecutante, 
quien aun pudiendo hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) hasta que decidiera retirar el 
correspondiente título judicial”.2: así mismo al momento de liquidar la obligación el togado 
sumo costas y otros gastos los cuales hacen inviable la sumatoria del estado de cuenta. 

 
En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el Despacho 

modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta APROBADA en 
la suma de $17’471.953,70. 
 

Así las cosas, aprobadas como se encuentran las liquidaciones de crédito y costas, se 
ordena a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal la entrega de los títulos 
judiciales a la parte DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y 
aprobados en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del 
demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con 
mejor derecho. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2018-00147 
 

 No obstante, la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no 
fue objetada, el Despacho no la aprueba ni tampoco procede a modificarla por cuanto 
no especifica la fecha exacta (día-mes y año) en el cual se realizaron los abonos 
denunciados en la misma. Motivo por el cual, se conmina a la actora para que rehaga el 
estado de cuenta imputando los abonos a partir de su fecha de pago conforme lo dispone 
el artículo 1653 del C.C. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2019-01928 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 72 Civil Municipal de la ciudad. 
 
         Previamente a emitir pronunciamiento respecto a la liquidación del crédito, se 
requiere a la apoderada judicial de la actora para que adecue la misma, pues la presentada 
no se ciñe a la realidad procesal ni a lo ordenando en el mandamiento de pago, tenga en 
cuenta que la liquidación la debe realizar en los parámetros señalados en la orden de 
apremio y si la pasiva realizo pagos a la obligación, estos deben ser imputados de acuerdo 
a valor y fecha conforme lo dispone el artículo 1653 del C.C. 
 

        En tales condiciones el extremo actor proceda de conformidad, teniendo en cuenta 
lo aquí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2009-01288 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 
término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 

 
Así las cosas, el extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas 

cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2017-01359 
 

Atendiendo lo solicitado, secretaria proceda a elaborar el oficio dirigido a la 
Federación Colombiana de Ganaderos en los términos del proveído 26 de octubre de 
2018. 
 

De otro lado, se pone en conocimiento del memorialista que no se cumplen los 
presupuestos del Art. 447 del C.G.P., para ordenar la entrega de dineros.  
 

Razón por la cual, se conmina a la Oficina de Apoyo para que proceda a correr 
el traslado respectivo a la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en auto 2 de 
febrero del año en curso. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 003-2020-00178 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad. 

 
Revisado el plenario se evidencia que el juzgado de origen mediante auto del 27 

de agosto de 2021 acepto la renuncia de poder presentada por el abogado Juan Ardila, 
razón por la cual el memorialista deberá estarse a lo allí resuelto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2019-00129 
 

         Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar a las entidades financieras relacionadas 
en el escrito militante a folio 1, para que se sirvan informar el estado actual de la medida 
cautelar comunicada mediante oficio No. 2019-1597 del 28 de marzo de 2019, 
radicados en dichas entidades de los cuales se anexa copia. Ofíciese en dicho sentido y 
remítase. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2009-01007 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 
término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 
 En tales condiciones, por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez 
efectuado el control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  
Art. 448   del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 A.M. del día 21 del mes de 
SEPTIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo 
distinguido con placas CZR163, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$11’970.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en los términos del 
Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

http://www.ramajudicial,gov.co/


 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 De otro lado, requiérase al parqueadero Impormaquinas & Equipos LTDA para 
que se sirva informar el tramite dado a la orden impartida y comunicada mediante oficio 
No. OOECM-0422EM-2229 del 7 de abril de 2022, enviado al correo electrónico de 
esa entidad el 19/04/2022. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 190 
y 192, remítase por el medio más expedito. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 023-2019-00106 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 23 Civil Municipal de la ciudad. 
 
          Revisado el plenario no se evidencia respuesta dada al oficio No. 4444, no 
obstante, se advierte que referido documento fue radicado por el juzgado de origen ante 
la secretaria de movilidad de Bogotá y no de Sibaté. En tales condiciones, por la Oficina 
de Apoyo elabórese el oficio ordenado en el numeral primero del proveído octubre 4 de 
2021, sin embargo, el mismo diríjase a la Secretaria de Transito y Transporte de Sibaté 
– Cundinamarca. 
 

De otro lado, atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y 
conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo (motocicleta) 
individualizado en el escrito precedente denunciado como de propiedad del demandado 
Oscar Bolívar. Para tal efecto ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
correspondiente. 
 
         Por último, secretaria proceda a verificar lo manifestado por la apoderada judicial 
de la actora en el numeral tercero de su misiva y de ser el caso adelante las gestiones 
pertinentes para poder acceder a la información del proceso. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2019-00246 
 

         Se le pone de presente a la apoderada judicial de la actora que mediante proveído 
23 de septiembre del año inmediatamente anterior se le indico porque no se tenía en 
cuenta el certificado de existencia y representación allegado, razón por la cual se le 
requiere nuevamente para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en autos en 
aras de poder continuar con el trámite correspondiente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2019-01488 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 82 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Cumplida la carga procesal ordenada en auto del 9 de noviembre de 2021 y como 
quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se ACEPTA la 
CESION del crédito que hace el aquí demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
a favor de BERNARDO AGUSTO SALGADO BEJARANO a quien se tendrá como 
cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 

 
  El cesionario allegue poder para su representación judicial. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2008-01379 
 

         Agréguese a los autos para los fines pertinentes la comunicación proveniente de la 
Sociedad Almalco SAS junto con la documental anexa, la cual se pone en conocimiento 
de las partes. 
 
          De otro lado, se requiere nuevamente al extremo ejecutante para que se apersone 
del asunto con el fin de lograr la materialización de las medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2019-00428 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 21 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
 Revisado el plenario se evidencia que el juzgado de origen mediante auto del 27 
de noviembre de 2020 emitió pronunciamiento sobre la liquidación del crédito 
presentada por la actora, razón por la cual deberá estarse a lo allí resuelto. Así mismo se 
advierte que la actualización del crédito solo procede en ciertos eventos, los que claramente 
aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando se realiza 
abonos a la obligación, situación que no se acredita en este asunto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2019-02026 

 
 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el ejecutante no 
fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a 
modificarla, como quiera que la tasa de interés de mora aplicada por la actora resulta ser 
más alta de la que dispone la Superfinanciera. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $3’806.424,83. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2018-00089 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 16 Civil Municipal de la ciudad. 
 

         Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $8’416.553 respecto al pagare sin número relacionado en el 
numeral primero del mandamiento de pago. 
 
         Se conmina al extremo ejecutante para que se sirva informar porque no liquido la 
obligación contenida en el pagare No. 5130001074-5 conforme a lo ordenado en la 
orden de apremio. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2017-00692 
 

No obstante la actualización de la liquidación del crédito allegada por la parte 
demandante no fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el artículo 446 del 
C.G.P., procede a modificarla, toda vez que los intereses causados con anterioridad 
deben ser liquidados por aparte, pues se advierte que no se pueden liquidar intereses 
sobre intereses. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $18’135.711,12. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2017-00692 
 

 Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448   del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 21 del mes de 
SEPTIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo 
distinguido con placas UFT696, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$2’560.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en los términos del 
Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 

http://www.ramajudicial,gov.co/


rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-00462 
 

Revisado el plenario se evidencia que el oficio No. OOECM-0522EM-1473 
dirigido al parqueadero fue retirado por la parte demandante mas no tramitado por la 
secretaria conforme a lo ordenado en auto del 17 de mayo del año en curso, razón por 
la cual se conmina al ejecutante para que informe el tramite dado a referido oficio en 
aras de decidir lo que en derecho corresponda. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2017-00559 
 

Secretaria proceda con la devolución del dinero consignado por la sociedad 
INVERSIONES Y COMPRA DE CARTERA METROPOLITANA SAS, para lo 
cual deberá tener en cuenta la certificación bancaria anexa. 
 

 De otro lado, por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado 
el control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448   
del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 11:00 A.M. del día 21 del mes de 
SEPTIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo 
distinguido con placas WNS216, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$38’271.950. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en los términos del 
Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 

http://www.ramajudicial,gov.co/


TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2019-01991 
 

Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el informe visto a folio 34 
rendido por la Oficina de Apoyo. En conocimiento de las partes. 

 
No obstante, se advierte que la medida cautelar solicitada en escrito de pagina 32 

fue decretada mediante auto del 25 de mayo del año en curso, razón por la cual deberá 
estarse a lo allí resuelto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2017-00859 
 

El contenido del escrito que antecede procedente del Centro de Conciliación 
Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., suscrito por la conciliadora en 
insolvencia Diana Catherim Caballero Arias, agréguese a los autos y póngase en 
conocimiento de las partes para los efectos legales pertinentes. 

 
En ese orden de ideas y conforme lo dispone el Num.1º del Art. 545 del C.G.P., 

se suspende el trámite del presente asunto respecto del ejecutado Pedro Meneses 
Zambrano. No obstante, se conmina a las partes, especialmente a la pasiva para que 
informe al Despacho las resultas del procedimiento de negociación de deudas. 

 
Así mismo, por secretaria ofíciese al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición Asemgas L.P., para que se sirva informar en su debida oportunidad a este 
Despacho Judicial y proceso de la referencia las resultas de la audiencia de negociación 
de deudas del aquí demandado Pedro Meneses Zambrano efectuada el 14 de julio del 
año en curso, o en su defecto, el estado de dicho trámite. Secretaria oficie en dicho 
sentido y remítase por el medio más expedito dejando constancia de su recibido en el 
expediente.   
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 16 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 


